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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Parcela 32 La Montaña Lote 12,  
con una superficie aproximada de 9-98-57.72 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PARCELA  
32 LA MONTAÑA LOTE 12, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 9-98-57.72 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE 
TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
mediante oficio No. REF.II-210-DGPR 03964, de fecha 1 de agosto de 2018, con folio número 27312, autorizó 
a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio 1645, 
de fecha 11 de septiembre 2018, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la Propiedad 
Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación denominado “Parcela 
32 La Montaña Lote 12”, con una superficie aproximada de 9-98-57.72 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Estero Las Ánimas 

AL SUR: Ejido Villa Guerrero 

AL ESTE: Parcela 33 Lote 12 

AL OESTE: Parcela 31 Lote 12 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 
en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 
afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 
hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 
las oficinas que ocupa de Delegación Estatal con domicilio en Calle Luis de Molina número 127, 
Fraccionamiento Tangamanga, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 12 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Ramón Salazar  
Flores.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Parcela 34 La Montaña Lote 12,  
con una superficie aproximada de 9-98-57.72 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PARCELA  
34 LA MONTAÑA LOTE 12, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 9-98-57.72 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE 
TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
mediante oficio No. REF.II-210-DGPR 03966, de fecha 1 de agosto de 2018, con folio número 27313, autorizó 
a la Delegación Estatal en San Luis Potosí, para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio 1646, 
de fecha 11 de septiembre 2018, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la Propiedad 
Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación denominado “Parcela 
34 La Montaña Lote 12”, con una superficie aproximada de 9-98-57.72 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: Estero Las Ánimas 

AL SUR: Ejido Villa Guerrero 

AL ESTE: Parcela 35 Lote 12 

AL OESTE: Parcela 33 Lote 12 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 
en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 
afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 
hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 
las oficinas que ocupa de Delegación Estatal con domicilio en Calle Luis de Molina número 127, 
Fraccionamiento Tangamanga, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 12 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Ramón Salazar  
Flores.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Parcela 35 La Montaña Lote 12,  
con una superficie aproximada de 9-98-57.72 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PARCELA  
35 LA MONTAÑA LOTE 12, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 9-98-57.72 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE 
TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
mediante oficio No. REF.II-210-DGPR 05157, de fecha 24 de agosto de 2018, con folio número 27314, 
autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio 
1676, de fecha 13 de septiembre 2018, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la 
Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación 
denominado “Parcela 35 La Montaña Lote 12”, con una superficie aproximada de 9-98-57.72 hectáreas, 
ubicado en el Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Estero de las Ánimas 

AL SUR: Ejido Villa Guerrero 

AL ESTE: Parcela 36 Lote 12 

AL OESTE: Parcela 34 Lote 12 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 
en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 
afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 
hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 
las oficinas que ocupa de Delegación Estatal con domicilio en Calle Luis de Molina número 127, 
Fraccionamiento Tangamanga, San Luis Potosí, S.L.P. 
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A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 14 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Ramón Salazar  
Flores.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Parcela 36 La Montaña Lote 12,  
con una superficie aproximada de 9-98-57.72 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PARCELA  
36 LA MONTAÑA LOTE 12, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 9-98-57.72 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE 
TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
mediante oficio No. REF.II-210-DGPR 03962, de fecha 1 de agosto de 2018, con folio número 27315, autorizó 
a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio 1644, 
de fecha 11 de septiembre 2018, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la Propiedad 
Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación denominado “Parcela 
36 La Montaña Lote 12”, con una superficie aproximada de 9-98-57.72 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Estero Las Ánimas 

AL SUR: Ejido Villa Guerrero 

AL ESTE: Estero Las Ánimas 

AL OESTE: Parcela 35 Lote 12 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 
en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 
afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 
hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 
las oficinas que ocupa de Delegación Estatal con domicilio en Calle Luis de Molina número 127, 
Fraccionamiento Tangamanga, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 12 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Ramón Salazar  
Flores.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Montaña Parcela 64 Lote 10,  
con una superficie aproximada de 9-53-44.74 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA  
MONTAÑA PARCELA 64 LOTE 10, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 9-53-44.74 HECTÁREAS, MUNICIPIO  
DE TAMUÍN, S.L.P. 
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La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
mediante oficio No. REF.II-210-DGPR 05155, de fecha 24 de agosto de 2018, con folio número 27245, 
autorizó a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio 
1677, de fecha 13 de septiembre 2018, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la 
Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación 
denominado “La Montaña Parcela 64 Lote 10”, con una superficie aproximada de 9-53-44.74 hectáreas, 
ubicado en el Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Estero de las Ánimas 

AL SUR: Parcela 63 Lote 10 

AL ESTE: Estero de las Ánimas 

AL OESTE: Lote 9 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 
en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 
afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 
hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 
las oficinas que ocupa de Delegación Estatal con domicilio en Calle Luis de Molina número 127, 
Fraccionamiento Tangamanga, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 14 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Ramón Salazar  
Flores.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Montaña Parcela 66 Lote 10,  
con una superficie aproximada de 10-29-84.37 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA  

MONTAÑA PARCELA 66 LOTE 10, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 10-29-84.37 HECTÁREAS, MUNICIPIO  

DE TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
mediante oficio No. REF.II-210-DGPR 04098, de fecha 8 de agosto de 2018, con folio número 27249, autorizó 
a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio 1650, 
de fecha 11 de septiembre 2018, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la Propiedad 
Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación denominado “La 
Montaña Parcela 66 Lote 10”, con una superficie aproximada de 10-29-84.37 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Parcela 67 Lote 10 

AL SUR: Parcela 65 Lote 10 

AL ESTE: Parcela 57 Lote 16 

AL OESTE: Estero de Las Ánimas 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 
en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 
afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 
hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 
las oficinas que ocupa de Delegación Estatal con domicilio en Calle Luis de Molina número 127, 
Fraccionamiento Tangamanga, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 12 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Ramón Salazar  
Flores.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Montaña Parcela 71 Lote 10,  
con una superficie aproximada de 10-29-84.37 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA  
MONTAÑA PARCELA 71 LOTE 10, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 10-29-84.37 HECTÁREAS, MUNICIPIO  
DE TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
mediante oficio No. REF.II-210-DGPR 03967, de fecha 1 de agosto de 2018, con folio número 27248, autorizó 
a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio 1647, 
de fecha 11 de septiembre 2018, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la Propiedad 
Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación denominado  
“La Montaña Parcela 71 Lote 10”, con una superficie aproximada de 10-29-84.37 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Parcela 72 Lote 10 

AL SUR: Parcela 70 Lote 10 

AL ESTE: Lote 15 

AL OESTE: Lote 9 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 
en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 
afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 
hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 
las oficinas que ocupa de Delegación Estatal con domicilio en Calle Luis de Molina número 127, 
Fraccionamiento Tangamanga, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 12 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Ramón Salazar  
Flores.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Montaña Parcela 72 Lote 10,  
con una superficie aproximada de 10-29-84.37 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA  

MONTAÑA PARCELA 72 LOTE 10, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 10-29-84.37 HECTÁREAS, MUNICIPIO  

DE TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
mediante oficio No. REF.II-210-DGPR 03968, de fecha 1 de agosto de 2018, con folio número 27247, autorizó 
a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio 1648, 
de fecha 11 de septiembre 2018, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la Propiedad 
Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación denominado  
“La Montaña Parcela 72 Lote 10”, con una superficie aproximada de 10-29-84.37 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Parcela 73 Lote 10 

AL SUR: Parcela 71 Lote 10 

AL ESTE: Lote 15 

AL OESTE: Lote 9 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 
en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 
afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 
hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 
las oficinas que ocupa de Delegación Estatal con domicilio en Calle Luis de Molina número 127, 
Fraccionamiento Tangamanga, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 12 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Ramón Salazar  
Flores.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Montaña Parcela 77 Lote 10,  
con una superficie aproximada de 10-29-84.37 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA  

MONTAÑA PARCELA 77 LOTE 10, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 10-29-84.37 HECTÁREAS, MUNICIPIO  

DE TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
mediante oficio No. REF.II-210-DGPR 03961, de fecha 1 de agosto de 2018, con folio número 27244, autorizó 
a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio 1649, 
de fecha 11 de septiembre 2018, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la Propiedad 
Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación denominado  
“La Montaña Parcela 77 Lote 10”, con una superficie aproximada de 10-29-84.37 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: Parcela 78 Lote 10 

AL SUR: Parcela 76 Lote 10 

AL ESTE: Lote 15 

AL OESTE: Lote 9 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 
en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 
afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 
hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 
las oficinas que ocupa de Delegación Estatal con domicilio en Calle Luis de Molina número 127, 
Fraccionamiento Tangamanga, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 12 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Ramón Salazar  
Flores.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Parcela 3 La Tomatera, con una 
superficie aproximada de 10-00-00 hectáreas, Municipio de Tamuín, S.L.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PARCELA 3  
LA TOMATERA, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 10-00-00 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE TAMUÍN, S.L.P. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
mediante oficio No. REF.II-210-DGPR 03969, de fecha 1 de agosto de 2018, con folio número 27311, autorizó 
a la Delegación Estatal en San Luis Potosí para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio 1651, 
de fecha 11 de septiembre 2018, me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
160 de la Ley Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la misma en materia de ordenamiento de la Propiedad 
Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación denominado “Parcela 
3 La Tomatera”, con una superficie aproximada de 10-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tamuín, 
Estado de San Luis Potosí, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Parcela No. 4, Predio La Noria o Tomatera 

AL SUR: Parcela No. 2, Predio La Noria o Tomatera 

AL ESTE: Ejido Villa Guerrero 

AL OESTE: Rancho La Jarrilla 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, con domicilio en San Luis Potosí, S.L.P., así como colocarse 
en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan 
afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro de 30 días 
hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 
las oficinas que ocupa de Delegación Estatal con domicilio en Calle Luis de Molina número 127, 
Fraccionamiento Tangamanga, San Luis Potosí, S.L.P. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a 12 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Ramón Salazar  
Flores.- Rúbrica. 


